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Tribunal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública 
   
Resolución N° 000554-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA 

 
Expediente : 00405-2021-JUS/TTAIP 
Recurrente : ALEX CRISTHOFER ORDOÑEZ MENDOZA 
Entidad : SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y AFP 
Sumilla :  Declara fundado recurso de apelación 
 
Miraflores, 23 de marzo de 2021 
 
VISTO el Expediente de Apelación N° 00405-2021-JUS/TTAIP de fecha 4 de marzo de 
2021, interpuesto por ALEX CRISTHOFER ORDOÑEZ MENDOZA1 contra la 
denegatoria por silencio administrativo negativo de la solicitud de acceso a la 
información pública presentada ante la SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS 
Y AFP 2 el 21 de marzo de 2019. 
 
CONSIDERANDO:  
 
I. ANTECEDENTES 

 
Con fecha 7 de enero de 2019 solicitó a la entidad copia de los contratos de seguro 
de desgravamen que los banco y aseguradoras del Perú hayan remitido a la 
Superintendencia de Banca, Seguro y AFP, a lo que la entidad respondió a través del 
correo electrónico de fecha 11 de enero de 2019 que “(…) Al respecto corresponde 
aclarar que esta Superintendencia no cuenta con un repositorio de los contratos de 
desgravamen suscritos, sino con un Registro de Modelos de Pólizas de Seguros y 
Notas Técnicas (en adelante, el Registro), sistema diseñado por este Organismo 
Supervisor para el registro de  los modelos de pólizas de seguro, de resumen, de 
certificado de seguro y de solicitud de seguro y de las notas técnicas, antes de su 
utilización y aplicación en el mercado nacional. Dicho Registro se encuentra 
conformado por el Registro de Modelos de Pólizas de Seguro y el Registro de Notas 
Técnicas. Respecto al Registro de Modelos de Pólizas de Seguros, el artículo 4° del 
Reglamento de Registro de Modelos de Pólizas de Seguros y Notas Técnicas, 
aprobado por Resolución SBS N° 7044-2013, señala que las empresas de seguro 
solamente podrán ofrecer o comercializar, en el mercado nacional, las pólizas de 
seguro cuyos modelos se encuentren incorporados en el Registro y que cuenten con 
el código de registro. 
Asimismo, de acuerdo al artículo 318° de Ley General del Sistema Financiero y del 
Sistema de Seguros y Orgánica de Superintendencia de Banca y Seguros, aprobada 
por Ley N° 26702 y modificatoria, las empresas de seguros son las que se encuentran 
autorizadas a extender las coberturas de riesgo por lo que son ellas las que emiten 
las pólizas de seguros y no los banco. La Bancaseguros es un canal de 

                                                
1     En adelante, el recurrente. 
2  En adelante, la entidad. 
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comercialización que utilizan las empresas de seguro ofrecen su producto, la misma 
que se encuentra regulada en el Reglamento de Comercialización del Producto de 
Seguros, aprobado por Resolución SBS N° 1121-2017, pero los bancos no tienen 
autorización para emitir pólizas de seguros, es decir extender coberturas de riesgo 
por cuenta propia. De ahí que los modelos de pólizas de seguros que se encuentran 
en el Registro (incluidas las de desgravamen que se comercializan por la 
Bancaseguros) son remitidas por las empresas de seguros a esta Superintendencia. 
En tal sentido, debemos informarle que resulta procedente la atención de su solicitud, 
precisándole que la información disponible se encuentra publicada en el referido 
Registro, el mismo que es de libre acceso a través de nuestra página web: 
http://www.sbs.gob.pe/sistema-de-seguros/relacion-de-productos-de-seguros-que-
se-ofrecen-en-el-mercado-peruano o http://www.sbs.gob.pe/usuarios/informacion-
de-seguros/relacion-de-seguros-ofrecidos-en-el-peru, tal y como se muestra a 
continuación, pudiendo efectuar la búsqueda por tipo de riesgo técnico (para el caso 
de consulta Desgravamen)y por compañía de seguro”. 
 
Con fecha 21 de marzo de 2019, en ejercicio de su derecho de acceso a la 
información pública, el recurrente solicitó a la entidad “(…) copia certificada de los 
documentos presentados por las empresas de seguros y que ustedes colocan en el 
portal web conforme al correo anterior”. 
 
El 4 de marzo de 2021, al considerar denegada la referida solicitud y en aplicación 
del silencio administrativo negativo por parte de la entidad, el recurrente interpuso 
ante esta instancia el recurso de apelación materia de análisis. 
 
Mediante la Resolución N° 000470-2021-JUS/TTAIP-PRIMERA SALA3 se admitió a 
trámite el referido recurso impugnatorio, requiriendo la remisión del expediente 
administrativo generado para la atención de la solicitud impugnada, así como la 
formulación de sus descargos4, los cuales fueron presentados a esta instancia 
mediante el Oficio Nº 13622-2021-SBS de fecha 16 de marzo de 2021 y en el cual la 
entidad señala: “(…) hemos ampliado dicha respuesta, para satisfacer el pedido del 
solicitante en cuanto a la forma y modo requeridos. Por lo que, hemos puesto a su 
disposición la información en copias certificadas, que serán remitidas al domicilio del 
solicitante (salvo nos indique lo contrario), luego de que cancele el costo de 
reproducción correspondiente”. 
 

II. ANÁLISIS 
 
El numeral 5 del artículo 2 de la Constitución Política del Perú establece que toda 
persona tiene derecho a solicitar sin expresión de causa la información que requiera 
y a recibirla de cualquier entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga 
el pedido, con excepción de aquellas informaciones que afectan la intimidad personal 
y las que expresamente se excluyan por ley o por razones de seguridad nacional. 
 
A su vez, el artículo 3 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27806, Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, aprobado por el Decreto Supremo 
N° 021-2019-JUS5, establece que toda información que posea el Estado se presume 
pública, salvo las excepciones de ley, teniendo la obligación de entregar la 
información que demanden las personas en aplicación del principio de publicidad.  
 
Por su parte, el artículo 10 del mismo texto señala que las entidades de la 
Administración Pública tienen la obligación de proveer la información requerida si se 

                                                
3  Resolución de fecha 9 de marzo de 2021. 
4     Habiéndose esperado el cierre de la Mesa de Partes Física y Virtual correspondiente al día de hoy. 
5  En adelante, Ley de Transparencia. 
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refiere a la contenida, entre otros, en documentos escritos, siempre que haya sido 
creada u obtenida por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control. 
 
Cabe anotar finalmente que, el segundo párrafo del artículo 13 de la Ley de 
Transparencia, establece que la denegatoria al acceso a la información solicitada 
debe ser fundamentada por las excepciones de ley, agregando el primer párrafo del 
artículo 18 de la referida norma que las excepciones establecidas en los artículos 15, 
16 y 17 del mismo texto son los únicos supuestos en los que se puede limitar el 
derecho al acceso a la información pública, por lo que deben ser interpretadas de 
manera restrictiva por tratarse de una limitación a un derecho fundamental. 
 
2.1 Materia en discusión 

 
De autos se aprecia que la controversia radica en determinar si la información 
requerida por el recurrente se encuentra dentro de los alcances de la Ley de 
Transparencia; y, en consecuencia, corresponde su entrega. 
 

2.2 Evaluación 
 
Sobre el particular, toda documentación que obra en el archivo o dominio estatal 
es de carácter público para conocimiento de la ciudadanía por ser de interés 
general, conforme lo ha subrayado el Tribunal Constitucional en el Fundamento 
5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 4865-2013-PHD/TC indicando: 
 
“La protección del derecho fundamental de acceso a la información pública no 
solo es de interés para el titular del derecho, sino también para el propio Estado 
y para la colectividad en general. Por ello, los pedidos de información pública no 
deben entenderse vinculados únicamente al interés de cada persona requirente, 
sino valorados además como manifestación del principio de transparencia en la 
actividad pública. Este principio de transparencia es, de modo enunciativo, 
garantía de no arbitrariedad, de actuación lícita y eficiente por parte del Estado, 
y sirve como mecanismo idóneo de control en manos de los ciudadanos”  
 
Al respecto, el artículo 3 de la Ley de Transparencia, que consagra 
expresamente el Principio de Publicidad, establece que “Toda información que 
posea el Estado se presume pública, salvo las excepciones expresamente 
previstas por (…) la presente Ley”. Es decir, establece como regla general la 
publicidad de la información en poder de las entidades públicas, mientras que el 
secreto es la excepción. 
 
En esa línea, el Tribunal Constitucional en el Fundamento 8 de la sentencia 
recaída en el Expediente N° 02814-2008-PHD/TC, ha señalado respecto del 
mencionado Principio de Publicidad lo siguiente: 

 
“(…) Esta responsabilidad de los funcionarios viene aparejada entonces con el 
principio de publicidad, en virtud del cual toda la información producida por el 
Estado es, prima facie, pública. Tal principio a su vez implica o exige 
necesariamente la posibilidad de acceder efectivamente a la documentación del 
Estado”. 

 
Sobre el particular cabe mencionar que, el Tribunal Constitucional ha señalado 
en el Fundamento 5 de la sentencia recaída en el Expediente N° 3035-2012-
PHD/TC, que “De acuerdo con el principio de máxima divulgación, la publicidad 
en la actuación de los poderes públicos constituye la regla y el secreto, cuando 
cuente con cobertura constitucional, la excepción, de ahí que las excepciones al 
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derecho de acceso a la información pública deben ser interpretadas de manera 
restrictiva y encontrarse debidamente fundamentadas.” (Subrayado agregado) 
 
En tal sentido, en aplicación de las normas y criterios constitucionales citados 
anteriormente, la documentación que toda entidad posea, administre o haya 
generado como consecuencia del ejercicio de sus facultades, atribuciones o el 
cumplimiento de sus obligaciones, sin importar su origen, utilización o el medio 
en el que se contenga o almacene, constituye información de naturaleza pública. 
 
En ese contexto, cabe indicar que el primer párrafo del artículo 10 de la Ley de 
Transparencia precisa que “(…) Las entidades de la Administración Pública 
tienen la obligación de proveer la información requerida si se refiere a la 
contenida en documentos escritos, fotografías, grabaciones, soporte magnético 
o digital, o en cualquier otro formato, siempre que haya sido creada u obtenida 
por ella o que se encuentre en su posesión o bajo su control”. 
 
Asimismo, el Tribunal Constitucional ha precisado que corresponde a las 
entidades acreditar la necesidad de mantener en reserva la información que haya 
sido solicitada por el ciudadano, conforme se advierte del último párrafo del 
Fundamento 13 de la sentencia recaída en el Expediente N° 2579-2003-HD/TC:  
 
“Como antes se ha mencionado, esta presunción de inconstitucionalidad se 
traduce en exigir del Estado y sus órganos la obligación de probar que existe un 
bien, principio o valor constitucionalmente relevante que justifique que se 
mantenga en reserva, secreto o confidencialidad la información pública solicitada 
y, a su vez, que sólo si se mantiene tal reserva se puede servir efectivamente al 
interés constitucional que la justifica. De manera que, si el Estado no justifica la 
existencia del apremiante interés público para negar el acceso a la información, 
4 la presunción que recae sobre la norma o acto debe efectivizarse y, en esa 
medida, confirmarse su inconstitucionalidad; pero también significa que la carga 
de la prueba acerca de la necesidad de mantener en reserva el acceso a la 
información ha de estar, exclusivamente, en manos del Estado.” (Subrayado 
agregado) 
 
Cabe precisar que el tercer párrafo del artículo 13 de la Ley de Transparencia 
establece que la solicitud de información no implica la obligación de las entidades 
de la Administración Pública de crear o producir información con la que no cuente 
o no tenga obligación de contar al momento de efectuarse el pedido, en tal 
sentido, efectuando una interpretación contrario sensu, es perfectamente válido 
inferir que la administración pública tiene el deber de entregar la información con 
la que cuenta o aquella que se encuentra obligada a contar. 

 
Sobre el particular, en el presente caso se aprecia que el recurrente solicitó a la 
entidad “(…) copia certificada de los documentos presentados por las empresas 
de seguros y que ustedes colocan en el portal web conforme al correo anterior”. 
 
Al respecto, cabe señalar que la entidad ha omitido indicar que no cuenta con la 
información requerida, no tiene la obligación de poseerla o, teniéndola en su 
poder, no acreditó la existencia de algún supuesto de excepción previsto en la 
Ley de Transparencia para su denegatoria, por lo que la Presunción de 
Publicidad respecto de la información solicitada se encuentra plenamente 
vigente al no haber sido desvirtuada. 
 
Asimismo, mediante el Oficio Nº 13622-2021-SBS de fecha 16 de marzo de 2021 
la entidad señala: “(…) hemos ampliado dicha respuesta, para satisfacer el 
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pedido del solicitante en cuanto a la forma y modo requeridos. Por lo que, hemos 
puesto a su disposición la información en copias certificadas, que serán remitidas 
al domicilio del solicitante (salvo nos indique lo contrario), luego de que cancele 
el costo de reproducción correspondiente”. 
 
De esta manera, se tiene que la entidad corrobora el carácter público de la 
documentación solicitada, así como manifiesta su intención de proporcionarla; 
sin embargo, del correo de fecha 15 de marzo remitido al recurrente, no se 
aprecia la recepción por parte del recurrente de la citada comunicación 
electrónica, ni el acuse de recibo generado automáticamente, para efectos de 
corroborar la adecuada comunicación, por lo que al no haberse acreditado dicho 
supuesto, en el presente caso no ha operado la sustracción de la materia.  

 
 

En consecuencia, corresponde estimar el recurso de apelación presentado por 
el recurrente y ordenar a la entidad que proceda a la entrega de la información 
pública requerida; o, en su caso, proceda a acreditarlo ante esta instancia en su 
oportunidad.   
 

Finalmente, de conformidad con los artículos 30 y 35 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia, aprobado por el Decreto Supremo N° 072-2003-PCM, en aplicación de 
la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, corresponde a cada entidad determinar la 
responsabilidad en que eventualmente hubieran incurrido sus funcionarios y/o 
servidores por la comisión de presuntas conductas infractoras a las normas de 
transparencia y acceso a la información pública. 
 
Por los considerandos expuestos6 y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 6 y 
en el numeral 1 del artículo 7 del Decreto Legislativo N° 1353, Decreto Legislativo que 
crea la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Fortalece el Régimen de Protección de Datos Personales y la Regulación de la Gestión 
de Intereses;  
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1.- DECLARAR FUNDADO el recurso de apelación interpuesto por ALEX 
CRISTHOFER ORDOÑEZ MENDOZA, contra la denegatoria por silencio administrativo 
negativo de la solicitud de acceso a la información pública presentada ante la 
SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y AFP; y, en consecuencia, 
ORDENAR a la entidad la entrega de la información pública requerida, conforme a los 
argumentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
Artículo 2.- SOLICITAR a la SUPERINTENDENCIA DE BANCA, SEGUROS Y AFP 
que, en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, acredite la entrega de dicha 
información a ALEX CRISTHOFER ORDOÑEZ MENDOZA. 
  
Artículo 3.- DECLARAR agotada la vía administrativa al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 228 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
 
Artículo 4.- ENCARGAR a la Secretaría Técnica del Tribunal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la notificación de la presente resolución ALEX 
CRISTHOFER ORDOÑEZ MENDOZA y a la SUPERINTENDENCIA DE BANCA, 

                                                
6  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 

General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. 
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SEGUROS Y AFP, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la norma antes 
citada.   
 
Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(www.minjus.gob.pe). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
vp: uzb 

 


